
 

¿Cuándo se debe realizar la Formación 

Continua CAP? 
 

 

 
 

 

 

   

TRANSPORTE DE VIAJEROS  (categorías D1, D1+E, D y D+E)    

  

 

 

Permiso de Conducción   Primer curso de formación continua  
 
Expedido antes del 11/09/2008   Entre el 10/09/2011 y el 10/09/2015 

          
  

Terminado en  1   ó   2     antes  del  10  de  septiembre  del  2011 
Terminado en  3   ó   4    antes  del  10  de  septiembre  del  2012 
Terminado en  5   ó   6    antes  del  10  de  septiembre  del  2013 
Terminado en  7   ó   8    antes  del  10  de  septiembre  del  2014 
Terminado en  9   ó   0    antes  del  10  de  septiembre  del  2015  
 
 
 
 
 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS (categorías C1, C1+E, C y C+E)   

      

 

Permiso de Conducción   Primer curso de formación continua   
 
Expedido antes del 11/09/2009   Entre el 10/09/2012 y el 10/09/2016 

          
  

Terminado en  1   ó   2     antes  del  10  de  septiembre  del  2012 
Terminado en  3   ó   4    antes  del  10  de  septiembre  del  2013 
Terminado en  5   ó   6    antes  del  10  de  septiembre  del  2014 
Terminado en  7   ó   8    antes  del  10  de  septiembre  del  2015 
Terminado en  9   ó   0    antes  del  10  de  septiembre  del  2016  

 

 

 

Para más información:              

                         

 


